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Gasta INE
209 mdp en

compra de
camionetas
Para trasladar paquetes
electorales el próximo

de junio darles USO

de forma permanente,
el Instituto adquirió 516
camionetas tipo pick
up marca Chevrolet

S10 con doble cabina

con placas incluidas;
lo anterior después
de que el año pasado
realizó un proceso de
arrendamiento MÉXICO

SERVIRÁ PARATRASLADAR LOS PAQUETESELECTORALES

Gasta INE 209 mdp en 516
camionetas para comicios

Vehículos.Elaño pasado gastó277

millonesdepesos en el arrendamiento

deeste tipodeunidades; en cambio,
esteañoserán compradas

ANGELCABRERA

Conelobjetivo de trasladarpaquetes electora-
les el próximo de junio utilizarlasde mane-

rapermanente,elInstitutoNacionalElectoral

(INE) compró.516 camionetaspick up por un

monto de 209millonesdepesos.
Se trata de unidadesmarca Chevrolet S10,

con doble cabina con emplacamiento inclui-
do, queseránutilizadasen todoelpaís.

Una de sus funciones seráel traslado de pa-
queteselectoralesdesde lascasillas hasta las

juntasdistritaleseldíade lajornadaelectoral.
La renovaciónvehicularse da luegodeque

el añopasado ocurrió un proceso dearrenda-
mientodecamionetas deesetipo enelINE.

El fallo sedioelmartes pasado favorde la
concesionaria HangarAzcapotzalco, la cual,
según eldocumento, ofreció las mejores con-

diciones técnicas para la entrega.
De acuerdo con el desglose del procedi-

miento por licitación LP-INE-081/2023, se

adquirieron 496 camionetas 4x2, doble ca-

bina, con un costo unitario de 396 mil 200

pesos cada una, más mil 400 pesos por el

emplacamiento decada una, con un total de
201.7millonesdepesos.

suvez, se adquirieron 17 camionetas do-
blecabina,concajaseca, conuncosto unitario
de 492mil 800 pesosmás los mil 400 deem-

placamiento, conun total de8.5mdp.
"Las ofertas presentadas por el licitante

resultaronsolventes, porquecumplen con los

requisitos administrativos, legales, técnicos
económicosestablecidos en la convocatoria
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de obligaciones respectivas", indica elfallo.
Paradicho procedimiento, elINEautorizó

la participacióndel testigo social Fernando
Dablantes Camacho, quien llevará cabo"el
escrutinio observación de este proceso de
licitación, dé testimonio de que elconcurso se

lleva cabo con integridad, equidad, honesti-
dadyapego lanormatividad".

Los vehículos "se entregarán emplacados
en la entidad federativa que corresponda
con tarjeta de circulación. En la entregade la

unidad, debe presentaren la documentación
original de los pagos correspondientes los
derechosvehiculares nombredel Instituto".

su vez, "en caso de que no haya placas
disponibles en la entidad federativa, deberá

entregar el permiso provisional paracircular
la constancia pagos de queya se ha reali-

zado el trámite de emplacamiento tenencia

correspondiente".
Enmayodelaño pasado, el Instituto Nacio-

nal Electoral firmó un contrato de arrenda-
mientodecamionetasporunmáximo de 277
millones depesos.

El 15 demayo de 2023 se emitióeelfallode la

licitación, en la que se determinó que laúnica

empresa participante cumplió con los requisi-
tos legalesyytécnicos,por quese leasignó un

contratoabierto para la rentade automóviles
en querestadeesteañoy2024, por loque
próximo 31 de diciembredeberán ser regresa-
das laempresa.

La primera partida se trata del arrenda-
miento decamionetaspick up, en modalidad
4x2, de cuatrocilindros transmisión manual,
conunmonto máximo de67.9 mdp.

Tambiénse contrató arentadeotropaquete
de camionetas doble cabina, pero con opción
de combustible diésel, por un costo máximo,
en 2023 2024,de210.7millonesdepesos.

En total, el monto máximo para la renta de
camionetaspara que lasutilice el personaldel
INEes de 277millones de pesos pordos años,
tras los cuales deberá regresar un máximo de
376unidades la empresa.

pesar de que el año pasado se rentaron

camionetas, este 2024, en el contexto de las
elecciones más grandes de lahistoria, se com-

praránmás de500 paraelórganoelectoral.
Además, en 2019 se llevó cabo un arrenda-

miento plurianualdevehículos,cuyocontrato

se firmó en 2019 culminó en diciembre de
2023 por más de mil unidades, con un costo

de mil37 mdp.
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Crimen, un factorde riesgo en

elecciones, alertanmagistrados
Miembros del Tribunal Electoral señalan que si no se frena el problema el control del narco puede llegar la Presidencia

FOROE UNIVERSAL

"TEPJF no debe verse como

manipulable ni titere de nadie
Injerencia del crimen organizado en elecciones es una problemática que tiene que reconocerse atenderse
antes de que pueda llegar, incluso, tomar control desde la Presidencia de la República, advierten magistrados

FOROEL UNIVERSAL
OTILIA CARVAJAL LUIS

CARLOS RODRÍGUEZ
OTILIA CARVAJAL

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Magistrados del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
alertaronsobre la poderosa influen-
cia que ejerce el crimen organizado
en las elecciones, lo que representa
un riesgo una problemática que
debe reconocerse atenderse, antes

de que pueda llegar tomar el con-

trol de la Presidencia del país.
En un foro organizado por EL

UNIVERSAL con columnistas. di-
rectivos integrantes del área edi-

torial, la presidenta del Tribunal,
Mónica Soto. los magistrados Fe-

lipe de la Mata Felipe Fuentescri-

ticaron que haya historias de "te-
rror" en autoridades electorales
nivel local. por lo que exhortaron

reconocer que la delincuenciaorga-
nizadaes un actor en los comicios y
no tratar el problema en secreto.

Sugirieron explorar alternativas

para inhibir desactivar la influen-
cia del crimen organizado el día de
la votación dar protección can-

didatos familias ante amenazas.

Pidieron la intervención de las
autoridadesdeseguridad,alseñalar

que el INE se encarga de la insta-
lación de casillas. peroqueel Estado
debe garantizarelecciones pacíficas

libres de presiones
NACIÓN A6

Los magistrados del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) señalaron que la in-

fluencia del crimen organizado en

las elecciones es una problemática
que debe reconocerse atenderse,
antesdeque pueda llegar, incluso,
tomar control desde la Presidencia
de la República.

En un foro organizado por EL

UNIVERSAL. al que se invitó los
cinco magistrados pero sólo asistie-

ron

lipede la Mata Felipe Fuentes, re-

frendaron la independencia auto-
nomía del tribunal, al asegurar que
no están subordinados ninguna
fuerza política.

pregunta del periodista co-

lumnista Salvador García Soto, se

cuestionó sobre el papel del Tribu-
nal Electoral del PoderJudicial de la
Federación ante la posible influen-
cia del crimen organizado en las

próximas elecciones.
Al respecto, el magistrado De la

Mata reconoció que nivel local,
hay historiasde"terror"sobre las re-

percusiones del crimen organizado
en tribunalesy consejoselectorales;
sin embargo, subrayó que no se ha-
bla de estos temas.

"Entiendo que no podemos par-
tirdel principio deque hay un nue-

voactor -que no es nuevo- pero
que sí está influyendo en las elec-

ciones que es el crimen organiza-
do, así de claro" precisó.

"No podemos quedarnos como

estamos ahorita. Sí, hay un proble-
ma. Tenemos que mejorar nos va-

mos conformar con tener en 10

en 20 años pues alguien del tama-

no de gran presidente
de la República", advirtió.

Destacó las autoridades elec-

torales necesitan afrontarel proble-
ma del crimen organizado, empe-
zando por reconocerlo no tratán-

dolo en secreto.

En las elecciones de 2018, recor-

dó, el consejo local determinó que
no se podían instalar las casillas en

el municipio de Nahuatzen, Mi-

choacán, por un tema de violencia
provocado por talamontes ilegales,

por lo que decidió moyer las urnas

fuera del municipio.
"Esto erauna nulidad de aire: sin

embargo, se validó la elección. Hay
cosas que se pueden hacer sin nece-

sidaddehacer reformaelectoral,
pero hay otras que no", apuntó.

Expuso que se deben explorar
para inhibir apre-

sencia presión del crimen organi-
zado en laselecciones, como un sis-
tema de voto anticipado por inter-
netocorreo,urnas electrónicas lu-

gares con mayor vigilancia segu-
ridad: "Es ridículoestacuestión atá-
vicaquetenemosa nuestras casillas,
el papel", expresó.

Comentóelcasode India, con un

electorado de 950 millones de per-
sonas, dondeelvotose hace través

de internet no se poneen duda la

legitimidad de los resultados, por
ello llamó romper los paradigmas
de los 80 90.

Otro asunto pendiente, manifes-
tó, es lacreaciónde fórmulaspara la

protección de candidatos sus fa-

milias, quienes tampoco suelen de-

nunciar las amenazas que reciben
del crimen organizado.

La magistrada presidenta Móni-
ca Soto también aceptó que efecti-
vamentela injerencia delcrimenor-

ganizadoes un problemay no de-

be acotarsólo las autoridadeselec-

torales, porque tienen que interve-
nir otras autoridades para prevenir
estos actos por supuesto, para ga-
rantizar queel INE los pue-
dan instalar casillas.

No obstante, recordó que el INE
no tiene las fuerzas de seguridad,
por tanto, el Estado tiene que brin-
dar esta protección para que pue-
dan llevar cabo sus funciones.

"El INE tiene que instalar casillas

tiene que garantizar que se lleve
caboeldesarrollode la elección, pe-
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debengarantizaral INEqueserán
espacios de paz. Para eso es el Es-

tado de derecho, hay instanciasque
son de los gobiernos que tienen que
garantizar unas elecciones pacíficas
libres de presión", apuntó.
"Sihay un problema, hayque ha-

blardel problema hay que señalar

que nostoca

vertribunal. te tocacalificar la
elección. Si esta elección no guarda
las características de una elección
democrática, pues la calificación va

ser negativa", remarcó.
Lapresidentaexpusoque sedebe

conocer quéestán haciendo las au-

toridades federales, estatales mu-

nicipalesdecara próximaselec-
ciones,cuál es elplan de contingen-
cia paragarantizarelecciones libres,
auténticas pacíficas.

"Y apostándole que el debate

rijoso noesviolencia, yosiempre les

digo cero tolerancia la violencia,
no se confundan ni nos traten de

confundir", añadió.
Por su parte, el magistrado Fuen-

tes Barrera coincidió en que el cri-

men organizado "está muy presen-
te" aunque evitó pronunciarse por
adelantado lo que pueda suceder
en el proceso electoral

Aun así, recordó que ya han ocu-

rrido situaciones similares en las

elecciones en estados como Mi-
choacán Tamaulipas.

Expusoque pesar de que se re-

gistraron hechos de esa naturaleza,
en algunas ocasiones no hubo de-

nuncias,por el TEPJFtratóde
flexibilizar la manera de probar los
hechosal bajar elestándarprobato-
rio, viendosi había indicios través
decircunstanciasy, en consecuen-

cia, se determinó anular algunos
distritos en Michoacán
valoración intervención

de AMLO enlas elecciones
Sobre la intervencióndelpresidente
Andrés Manuel López Obrador por
susdeclaracionesenelprocesoelec-
toral en marcha, el magistrado Fe-

lipe Fuentes Barrera consideró que
se deberá valorar en su momentosi

lasmismasson un riesgopara la va-

lidez de los comicios

Explicóque las denuncias, trami-

tadas medianteelprocedimientoes-

pecial sancionador, se han atendido

y,ensucaso laSala Especializadadel

Tribunal Electoral del Poder Judicial
della Federaciónha acreditado) res-

ponsabilidad del Presidentedela Re-

pública por ciertos actos

"Nosotroshemos recibido recur-

SOS donde hemos confirmado esas

decisiones, donde se sanciona al

Presidentede la República.Qué

que sucede. Ya veremos al final del
caminodel procesoelectoral qué in-

fluencia tienen respecto de la con-

tienda electoral", puntualizó.
"Creo que en ese sentido haría

yo ladiferencia tendremos que
analizar, sin prejuzgar, pero no

puedodesconocerque ya existen

una en

donde síhemos sancionado" in-
sistió el magistrado.

Cuestionado sobre si afectan
estas intervenciones del Presi-
dente en la equidad en la con-

tienda, dijo: "Tendríamos que
veren su casosi es un riesgo para
la validez de la elección".
El tribunal no esmanipulable, afirman
Lapresidentadel organismo insistió

en que le otorguen un voto de con-

fianza al TribunalElectoralyagregó
que no lo maneja nadie.y que no se

debe "pensar que hay un fantasma
con una intención política en cada
una de las resoluciones".

Argumentóque no se debe veral
tribunal "como manipulable ni co-

mo títeres de nadie: por favor, creo

que tenemos una trayectoria sen-

tencias que responden ello".
El magistrado Felipe Alfredo

Fuentes Barrera expresó que pese
las diferencias internas -más no

crisis- están fortalecidos decara

este procesoelectoral.en elquepre-
vén 18 mil impugnaciones

"Lo que no se ha traducido muy
bien es que existe un bloque. Existe

diálogo, cercanía entre tres inte-

grantesdel Sala Superior, peroesto
no significa un bloque", aseguró.

Por su parte, Felipe de la Mata Pi-

zaña indicó queestán anteun tribu-
nal progresista, que ha impulsado
derechos para poblaciones históri-

camentevulneradas, las cuales dijo,
han sido "a golpe de sentencia".

Recursos para recuentode votos
se eliminaron tras recortepresupuestal
Tras el recorte de 267 millones de

pesos al presupuesto del Tribunal
Electoral para 2024, se tuvo que
prescindirdel fondo precautorioen

caso de requerirse un recuento de

votos en estas elecciones, señalóel

magistrado Fuentes Barrera
Como integrante de la Comisión

de Administración, precisóque:
afectó dicho fondo precautorio, por
lo que no hay recursos asignados
para este fin

"La presidentaestá preocupada
por esta situación lo que nos ha
instruidoes que pudiera, primero,
aterrizarse la experiencia que ya
tiene el Tribunal Electoral elabo-

rando una especie de guía para el
recuento. Esta guía nosva servir
como una especie de protocolo de

actuaciónen casode llegara reque-
rirse el recuento". detalló.

En loscasos de las gubernatu-
ras de Puebla Campeche, don-
de se hizo un recuento total de

votos, recordó que han emplea-
do sus propiosmedios, incluyen-
do el apoyo de magistraturas re-

gionales, incluso se han enviado
los paquetes la Sala Superior.

"Esta herramienta que se tiene

pensada como protocolo de actua-

ción es muy importante, porqueya
se tiene un ABCsobre cómo actuar

en estos casos", precisó.
PROPUESTAS CONTRA

INTERVENCIÓN DE LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA

Llevar las casillas de comunidades

en conflicto. otro municipio
Voto anticipado por internet. CO-

rreo urna electrónica

Protección candidatos amenaza-

dos sus familias.
Denuncias anónimas

ante amenazas.

Que autoridades electorales deba-
tan el tema busquen soluciones.

Que el gobierno garantice el desa-

rrollo de elecciones pacíficas
bres de presiones.

La magistrada presidenta, Mónica Soto, durante su

participación en el foro organizado por este diario.

DECÁLOGO CONTRA LA
DELINCUENCIA EN LOS COMICIOS

Las autoridades proponen
una serie de medidas:

Sacar las casillas de las CO-

munidades en conflictohacla

otro municipio.
Voto anticipado por vía in-

ternet, postal, uma electróni-
ca centrosde votación con

vigilancia.
Crear fórmulas para prote-
ger candidatos famillas

queson amenazados por el

crimenorganizado.
Denuncias demandas anó-
nimasante este tipode ame

nazas intimidación.
Debatin el tema abiertamen-

te en elpaís por parte de las

autoridades electorales
buscarsoluciones.

Que las autoridades no

electorales Intervenganyga-

ranticen que el INE pueda
instalar casillas garantizarel

desarrollo de elecciones paci-
ficas libres de presiones.

Fuente TEPJE

EL DATO
La presidenta
del TEPJF. Móni-

ca Soto y los
magistrados Fe-

lipede Mata

Felipe Fuentes
refrendaronla

independencia
autonomía del

tribunal. ase-

gurarqueno es-

tán subordina-
dos ninguna

política.
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FELIPE DE LA MATA MÓNICA SOTO MAITE AZUELA SALVADOR GARCÍA SOTO FELIPE FUENTES

Magistradoelectoral Presidentadel TEPJE Columnista Columnista Magistrado electoral

"Si, hay un problema. "No se debe ver al "Tampoco creo que el "Han buscado cómo "Lo que no se ha
Tenemos que mejorarlo tribunal como escenario de que sean enfrentar esta situación traducido muy bien es
nos vamos conformar manipulable, ni como [magistrados], en estos [al crimen organizado] que existe un bloque.
con tener en titeres de nadie; por meses que quedan los pero ¿cómo vamos Existe diálogo, cercanía
años alguien del favor, tenemos una nombren mejore la hacerlo? porque es una entre tres integrantes de
tamaño de un gran trayectoria sentencias situación del TEPJF, yo realidad que ya influyó en la Sala Superior, pero esto
capo de Presidente" que responden ello creería que la dificultaría los comicios de 2021 no significa un bloque

BERENICE FREGOSO EL UNIVERSAL

EL UNIVERSAL organizóun foro encabezado por Juan Francisco Ealy Lanz Duret, Vicepresidente Ejecutivo Director General de este rotativo (centro), al que asistieron los magistrados electorales Mónica Soto

(presidenta del TEPJF), Felipe de la Mata Felipe Fuentes, así como los columnistas Salvador Garcia Soto Maite Azuela.
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No dejes en

visto

nuevaINE
ipasa por ella

al modulo!
#Me
Veo

Siempre proporciona documentos

informacionveridica al INE
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31 Miércoles tv.unam.mx
tv.unam

de enero f x o d d d

14:00 ESPECIAL ANIVERSARIO LUCTUOSO

Dr. Rubén Bonifaz Nuño. La voluntad del
humanismo
Semblanza del humanista. maestro poeta, quien realizó

significativas aportaciones la cultura mexicana

14:30 La UNAM responde
Con Rosa Brizuela
El análisis de los desafíos sociales. culturales, económicos y
científicos, desde la Universidad Nacional

15:00 51 FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO

Orquesta Sinfónica de la Universidad de
Guanajuato
Roberto Beltran-Zavala, director
Alexander Korsantia, piano Dr. Rubén Bonifaz Nuño. La voluntad del humanismo

Conciertos parapiano No. 3y1. de Rachmaninov
Roberto Saviano. Un escritor amenazado por la Camorra

19:30 ESCRITORES PERSEGUIDOS
Roberto Saviano. Un escritor amenazado

por la Camorra
Documental sobre el escritor que desnudó la mafia

italiana y, posteriormente, fue condenado muerte

22:00 TIEMPO DE FILMOTECA UNAM: COMEDIA

Picnic
De Joshua Logan
(Estados Unidos, 1956)

IZZI TOTAL PLAY CANAL 20 TELEVISIÓN ABIERTA CANAL 20.1 DISH SKY MEGACABLE by CANAL 120

culturaunam
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RUMBO LOS COMICIOS DEL DE JUNIO

CAMBIAN FUNCIONARIOS DE
SECRETARÍAS DEL PRI ESTATAL

REALIZA PRI EDO-
MEX CAMBIOS EN
SECRETARIAS

La dirigente prlista en el

Edomex, Ana Lilla Herrera,
realizó cambios en su equi-
po directivo para fortale-

cer al partido con miras

los comicios del de junio,
donde Leticia Cisneros será

la nueva representante del

PRI en el Consejo Estatal

del INE, mientras que Mer-

cedes Colín estará en la Se-

cretaría de Organización.
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Consejeros del INE dudan
sobre legalidad de bono por elecciones

RAÚL RAMÍREZ

uego de que la Junta General Ejecutiva
aprobó reactivar un bono por dos

meses de sueldo para cada uno de los

11 consejeros por el proceso electoral, algu-
nos de ellos pidieron la Dirección de
Administración del INE aclarar si dicha per-
cepción es legal.

El sueldo bruto mensual de los conseje-
ros es de 262 mil pesos, pero afirman que
la compensación será de 359 milpesos por
el descuento de impuestos.

Algunos consejeros afirmaron que no fue-

ron consultados sobre la reactivación de

dicha compensación adicionalpor la elección

del de junio, el cual fue suspendido en 2012,
sin embargo, hasta el momento nadie ha

informado si renunciarán este.

Hace unos días, laJunta General Ejecuti-
va aprobó incluir en esa compensación,
que se entrega todo el personal del INE

en cada elección, los 11 consejeros
quien ocupa la Secretaría Ejecutiva.

"A efecto de respetar los límites de las

remuneraciones, conforme con el artículo 127

constitucional su ley reglamentaria, con

base en la resolución incidental que se ha

hecho referencia, corresponden dos meses

del sueldo tabular, para los niveles del FAI al

VC2 del SPN9 al SPAO, rangos A, C, en lo

correspondiente la suma de los conceptos
de sueldo base (07) la compensación garan-
tizada (CG)", indica el acuerdo aprobado.

En procesos electorales anteriores, se

aclaraba que la categoría VC2, que es la

de los consejeros, UB3, del titular de la

Secretaría Ejecutiva, quedaban excluidos.
Mientras que para los directores subdi-

rectores el bono era de 45 días, no de dos
meses.

"Quedan excluidos de este beneficio quie-
nes ocupen los niveles del UB4 al VC2 del

Tabulador para Puestos de la Rama Adminis-

trativa", indica el acuerdo de 2021.

Quien ocupa la Secretaría Ejecutiva
gana 246 mil pesos brutos, 169 mil netos

mensuales.

Por separado, el consejero Martín Faz

Mora la consejera Dania Ravel Cuevas,
enviaron este martes, luego de que se hizo

público la entrega del bono, un oficio la

Dirección de Administración informarsi es

legal contraviene la ley.
"Por lo que hace los cargos de consejerí-

as electorales, en los tabuladores que se

enviaron la Cámara de Diputados que se

encuentran en el Presupuesto de Egresos sólo

se encuentran previstas las percepciones
ordinarias, entre las que, desde luego, no se

encuentra considerada la entrega de la pres-
tación establecida en el artículo 67.

"Le consulto si una vez que reciba la pres-
tación prevista en el artículo 67, fracción XVII

del Estatuto, tengo la obligación de devolver

dicho pago al no estar considerado en el

tabulador si, por el contrario, puedo conser-

var dicha prestación al tratarse de un derecho

laboral previsto en el estatuto en el Manual
de Remuneraciones", indica el oficio de la

consejera Dania Paola Ravel Cuevas.

Guadalupe Taddei Zavala
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Martín Faz Mora

Dania Paola Ravel Cuevas

NACIONAL ELECTORAL

s1875_u4548



El Heraldo de México
Sección: País
2024-01-31 01:35:02 162 cm

2
Página: 12 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#CANCILLERMEXICANA

La secretaria de Relaciones Ex-

teriores, Alicia Bárcena, celebró
el lanzamiento de laplataforma
heraldousa.com, un espacio de
ElHeraldo de México enfocado

en contar las historias de los

migrantes resaltó que juntos,
pueden contribuir al cambio de
la percepción que se tiene de la
comunidad mexicana migrante
en Estados Unidos.

La canciller compartió que
"me encantaelproyecto, porque
lo que nos puede traer son las
historias, porque los números
te pueden decir cosas, habla-
mos de migrantes, ¿pero por
qué no hablamos de personas?
(...). Me parece importante el
Heraldo USA, porque tenemos

que concientizar tanto México
como Estados Unidos de la

importancia de legalizar los
mexicanos indocumentados.
Esas historias son las que hay
que contar, son personas que
contribuyen la economía".

Comparte que en sus viajes
por EU ha conocido grandes
historias de mexicanos que lle-
van 30640años, son personas
exitosas, pero no tienen papeles

no pueden regresar alpaís, por
lo que busca que con Heraldo
USA se ayude vincular las
comunidades migrantes con

sus estados de origen.

REDACCIÓN

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Bárcenacompartió enentre-

vistacon Heraldo Media Group
que desea que este proyecto
informe la comunidad, "pero
no sólo la mexicana, quizá la

hispana, pero también la co-

munidad de Estados Unidos. Esa
me interesa muchísimo porque
la comunidad estadounidense,
sobre todo en los estados muy
conservadores, es importante
que también vean la contribu-
ción de México no nos vean

como 'delincuentes que lleva-
mos droga, que envenenamos

la sangre', como dice Trump".
Finalmente, compartió que

"los dos países están viviendo
un momento muy importante,
con Heraldo USA lo que po-
demos hacer conjuntamente
es cambiar el paradigma la

narrativa, nos vamos por la
narrativa trumpista nos va-

mos por la vía, que yo creo

que es la mejor, de somos dos

países que estamos creando la

región económica más potente
del mundo'.

BÁRCENA DIJO QUE PUEDEN

TRABAJAR JUNTOS EN CAMBIAR

PERCEPCIÓN DE LOS MIGRANTES

100

MIL MEXICA-
NOS EN EU YA

TRAMITARON
SU INE.

AMPLIO
CONTENIDO

Heraldo
USA cuenta

con segmentos
como migración

tendencias.

El proyecto
también aborda

noticias de
México de en-

tretenimiento.

Se une

proyectos como

Gastrolab Espa-
ña Panorama

España.

60

CRUCES

FRONTERIZOS
HAY ENTRE
MEXICO EU.

Celebra al
Heraldo USA
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Caballero lidera
en Morena
para Tijuana

ESTADOS
A12

¿Quién prefiere que sea el

candidato(a) de Morena-PVEM-
PES-ExM para la elección de

presidente municipal de Tijuana?

Encabeza Montserrat Caballero
las preferencias por Tijuana

BAJA CALIFORNIA

La actual alcaldesa de la ciudad fronteriza supera por 18 puntos al exboxeador Erik El Terrible Morales
en las preferencias electorales para representar la candidatura del partido guinda repetir en el cargo

Montserrat Caballero Ramirez (Mo-
rena) tiene una ventaja de casi 20

puntos sobre el exboxeador ErikEl

Terrible Morales en la preferencia
de los electores para convertirse en

candidata presidenta municipal
de Tijuana por la alianza Morena,
PVEM, PES Fuerza por México

Según datos de la encuesta de

Buendía Márquez en vivienda,
50% de los tijuanensesdijoquepre-
fiere que Montserrat Caballero -la
actual alcaldesa de Tijuana- sea la
candidata de la alianza morenista,
mientrasque 32%se manifestóa fa-

vor de El Terrible Morales.
En lo referente al conocimiento

de lossaspirantes,77%de losencues-

tados dijo conocer ha escuchado
hablar de Montserrat Caballero;
69% conoce El Terrible Morales;
20% ubica Jaime Martínez Veloz
(PRD); 15%, Alberto Capella Ibarra
(PAN, PRI); 14% conoce Marco An-
tonio Blasquez Salinas (PT); 9%,
Karla Patricia Ruiz MacFarland,
5%conoce BernabéEsquer Peraza

(PAN, PRI).
De losentrevistados, 49% dijo te-

ner una buena opinión de Montse-
rrat Caballero 40% tiene opinión
positiva de Erik Morales. Además,
20% considera Montserrat Caba-
llero muyhonesta 11% dio la mis-
ma respuesta de Morales.

La encuesta también marca que
si hoy fueran las elecciones para
presidente municipal de Tijuana,
62%de loselectores votaría por Mo-
rena:5% lo haría pore PAN:49 por

el PT yotronúmero similar, porMo-

vimiento Ciudadano; 3%, pore PRI:
2% daríasu votoalPVEM:1%. porel
PRD un número igual lo haría por
el Partido Encuentro Solidario Baja
California por Fuerza por México

Baja California. Redacción

Montserrat Caballero Ramirez

50%
Erik El TerribleMorales

32%
Cualquiera

1%
Ninguno

11%

Fuente: Buendia Márquez
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Lidera Morena entre tijuanenses
Preferencia electoral Reconocimiento de personajes Opinión de personajes

Si hoy fueran las elecciones para elegir presidente ¿Usted conoce ha oído hablar de Ahora, dígamesi usted tiene buena mala opinión de
municipal de Tijuana, ¿por cuálpartido votaría usted? Diferencia* Si no tiene información suficiente para dar una opinión, por

Montserrat Caballero Ramirez favor dígamelo.
Morena 77% BUENA NIBUENAN MALA MALA

62% Erik Terrible Morales

69% +3 Montserrat Caballero Ramirez

Partido Verde Jaime Martinez Veloz 7% 17%

2% 20% Erik El Terrible Morales

Morena-
Alberto Capella Ibarra 7% 12%

Partido Encuentro Solidario Baja California PVEM-P 15% -2 Jaime Martinez Veloz

FxM66%
Marco Antonio Blásquez Salinas 8% 3% 7%

1% 14% -5 Alberto Capella Ibarra

Karla Patricia Ruiz MacFarland 1%
Fuerza por México Baja California 5%

9% Marco Antonio Blásquez Salinas

1% Bernabé Esquer Peraza

5% -2 Karla Patricia Ruiz MacFarland
PAN

"Diferencia respecto diciembre 2023. Nota: loconccen 2%

5% Bernabé Esquer Peraza
Nota No semuestral de "NS/NC" Sólos

PAN-PRI 8% Atributos de aspirantes 1% 2% pregunto quienes que Siloconocen
PRI ¿Qué tan honesto(a) considera

3% MUCHO ALGO POCO NADA Contienda interna Morena-PVEM-
Diferencia PES-FxM

PRD MontserratCaballero Ramirez prefiere que sea el candidato(a) de
20%

1% 18% +7 Morena-PVEM-PES-FxMpara la elección de
Erik El Terrible Morales presidente municipal deTijuana?

Partido del Trabajo
11% 16% 9% -2
Jaime MartinezVeloz Montserrat Caballero Ramirez

4% 2% 6% 6% 4% 50%
MarcoAntonio Blásquez Salinas Erik El Terrible Morales

Movimiento Ciudadano
3% 4% 4% 3% -2

4% Alberto Capella Ibarra Cualquiera
2% 3% 4% 3% -2 1%

No respuesta Karla Patricia Ruiz MacFarland Ninguno

17% 1% 3% 3% 1% -1 11%
Bernabé Esquer Peraza Nota No muestra de "NS/NC" NS/NC

Sólo epreguntó ulenes
1% 2% 1% respondieron que conocen 6%

Metociologia
Población estudio adultos hombres ymujeres de resider das unicipio de Tjuana Baja California Técnica recoleccionde datosEntrevistas personales (cará cara enen vivienda tilizardoun
cuestionarie aplicado Coberturageogr imprende listado

Catálogo Geogler EDMSLM INE) Lista Nomina (Fecha 2023 Catálocio INE) Come Distritales elección Diputados Federales 2021(INE) PlanosporSección INE
(Urbano Mixto Rural) Diseno amuestra diseno conocida distintadecero polietapico unidad último muestre varias etapas). n la

urbanas dulunciaviviencia
tamano.tamaño,

aleatoriosi del INE (Planospor
proporcional

individual) etapa
2puntos

cadapunto arranque salto: elmétodo Enla etapa delhogan
del

der aleatorio. Tamaño 800 electivesefectivas. Método destimación resultados:
unfactor estrato muestra con

lasestadisticas dellistadonominaly Censo2020 NEGI de errorcadapregunta tiene supropio error. Core unefectodedisenode 1.3. los rgenes de error dela encuesta
+/- 3.95p 195% de confianz estadistica Periodode referencia del de enerode 2024
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Recibirán $525 mil por "carga de trabajo".
Taddei revive bonos para consejeros del INE

Laconsejerapresidentadel

INE,GuadalupeTaddei, apro-
bó revivir bonosde 525 mil

pesosparaelConsejoGene-
ralante laexcesivacargade

trabajoqueenfrentarán por
el proceso electoral, pesar
de queestebonoyanoera

consideradopara lasconseje-
rías,quedejaronderecibirlo
desde laseleccionesde 2012.

Sondos meses de sueldopara
las consejerías laSecretaría

Ejecutivadelqueeranexclui-
dosporsus sueldos de 262

milpesosbrutos.Estosbonos

sonpartede las prestaciones
que incluyeelEstatutodel
Servicio ProfesionalElectoral

Nacionaly de laRamaAdmi-

nistrativapara losprocesos
electorales, peroalque desde
2009habíanrenunciado los

consejeros,por loqueyano lo

recibieronen 2012,para cen-

trarseen personaldirectivo

votras áreas que duplicanla

carga de trabajo.
JANNETLÓPEZ PONCE
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Avanzan plataformas electorales
La Comisión de Prerrogativas Partidos Políticos
del INE aprobó las plataformas electorales de
las coaliciones MC para la Presidencia de la

República las plataformas para los estados
distritos electorales de cada uno de los partidos,
en donde van solos sin coalición.

Sin discusión alguna, los consejeros integrantes
aprobaron los documentos que irán Consejo
General para su aprobación final.

Las plataformas deben estar aprobadas antes
de los registros de las los candidatos. es decir,
antes del de febrero, previo iniciar la etapa
de campañas, que durará tres meses.

Aurora Zepeda
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Llaman frenar con votos elección de Estado
JORGE RICARDO

La presentación del libro"Un

México para todos", del ex

Gobernador de Guanajuato,
Carlos Medina Plascencia,
se convirtió en una convoca-

toria lasociedad civil acu-

dir las urnas el de junio,
detener la elección de Es-

tado el intento de Morena

por coptar el Congreso los

órganos autónomos.
"Es básicamente una

elección de dos contra uno,

que es la candidata del Go-
bierno más el Presidente de
la República contra una can-

didata de la Oposición, más

todo el dinero que se ha gas-
tadoy más otras cosas. Es una

elección profundamente des-
igualy las autoridades electo-
rales han sido incapaces de

poner un alto eso", señaló
elex presidente del INE. Luis
Carlos Ugalde, uno de los in-
vitados comentarel libro.

"Una de las mejores ma-

neraspara defenderte contra

un gigante, cuando tú tienes
sólo una resortera, esque lle-

guen otros amiguitos tuyos
hacerte montón eso es la

participación ciudadana. La

única manera de compensar
esa desigualdad es con mu-

cha gentevotando La demo-
cracia se defiendecon el voto
de gente".

La presidenta de la or-

ganización Sociedad Civil
México, Ana Lucía Medina,
quien convoco las marchas
en defensa del INE, también

urgió la población salir
votar contra el intento del

partido oficial de eliminar
los órganos autónomos, can-

celar la independencia de los

Poderes el discurso de odio

que diario promueveel Pre-
sidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador.
"Tenemos que inundar

las urnas por todos aquellos
que no lovan poder hacer

causa amenazas

crimen organizado Esa es la
realidad que vive mi estado,
Michoacán, pero es la rea-

lidad que vive casi todo el
territorio nacional. Muchas

regiones del País están bajo
la influencia del crimen or-

ganizado y tenemosuna gran
responsabilidad", afirmó.

Editado por Océano, el
libro de Medina Plascen-
cia, señala la impunidad en

el Gobierno de López Obra-

dor, el aumento de la pobre-
za, alerta por el retroceso
democrático ocurrido en es-

te sexenio.
En el auditorio con casi

un centenardeasistentes,en-

tre ellos. los panistas Ernesto
Ruffo, Juan Carlos Romero
Hicks Luis Felipe Bravo
Mena, Medina Plascencia di-

jo que para buscar la partici-
pación ciudadana se inspiró
en frases como la de Gandhi:
"Todo loque hagaspor mi sin

mí, será contra mí"
"Nos están imponiendo

un retroceso en nuestra de-
mocracia al generar un am-

biente de odio, de división de
clases; nos están imponiendo
un retroceso al coartar la li-
bertad de expresión con vio-
lencia verbal inusitada con-

tra periodistas, empresarios,
opositores que piensan dife-
rente", dice en su libro.

Ana Lucía Medina, Carlos Medina Plascencia Luis Carlos
Ugalde presentaron el libro en el Club de Industriales.
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Instan magistrados cuidar expresiones

Pone TEPJF ojo
intercampaña

Perfila De la Mata

dejar sin efecto

reglas emitidas

por el INE
ÉRIKA HERNANDEZ

Los aspirantes la Presiden-
cia de la República al Con-

greso debencuidar expresio-
nes actividades en la etapa
de intercampaña, para no co-
meter actos anticipados de
campaña, advierte el magis-
trado Felipe de la Mata.

En un proyecto de sen-

tencia, señala que propondrá
sus compañeros de la Sala

Superior del Tribunal Elec-
toral federal dejar sin efec-
tos un comunicado del INE

en el que estableció las re-

glas de intercampaña, perio-
do que va del 19 de enero al
29 de febrero.

Además de plantear que
el organismo no está obliga-
do dictar lineamientos es-

ta etapa, como exigió el PAN.
En el texto, De la Ma-

ta aclara los aspirantes
cargos federales que deben
atender lo que dicen la Cons-

titución y los criterios que ha
fijado el Tribunal sobre actos

anticipados de campaña
"No se trata de un espa-

cio en el que se prohibe de
manera absoluta la actividad
partidista, sino que se cuida

que las expresiones, actos

propaganda que se realicen
difundan, no se traduzcan

en actos anticipados de cam-

paña, conforme loscriterios
jurisprudenciales de esta Sa-
la". indica.

Asimismo, reconoce que
ante la ausencia de una re-

gulación normativa para es-

ta etapa del proceso electoral,
los magistrados han tenido

que emitir resolutivos.
Por ejemplo, expone, es-

te periodo debe ser para que
los partidos resuelvan las di-
ferencias sobre su elección
interna actos de prepara-
ción de la jornada electoral.

Mientras que la informa-
ción que se difunde tiene que
ser sobre la organización in-

terna, invitación participar
en el proceso promover la
democracia.

Así, los medios
las candidaturas pue-
den realizar parti-
cipar en mesas re-

dondas de análisis,
entrevistas debates,
siempre que respeten
los límites.

Por su parte, el magistra-
do Reves Rodríguez aseguró
que la principal restricción
en esta etapa es hacer pro-
puestas de gobierno.

";Cuáles son las restric-
ciones aplicables? Las rela-
tivas actos anticipados de

campaña como las expresio-
nes antes del inicio de las

campañas, ya sea exponiendo
propuestas criticando otras

para reducir su simpatía.
"Así como la adquisición

de tiempos en radio televi-

sión para influir en las
preferencias electora-
les de la ciudadanía".
indica en un gráfico
publicado en redes so-

ciales.
Recordó que la

Ley General de Insti-
tuciones Procedimientos
Electorales, en su artículo
tercero, establece que, bajo
cualquier modalidad fuera
de la etapa de campañas, los

aspirantes no podrán usar

expresiones que contengan
llamados expresos al voto en

contra favor de una can-

didatura partido.
"Tampoco expresiones

solicitando apoyo para con-

tender en el proceso electo-
ral por alguna candidatura
partido", indicó.
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Felipe de la Mata, magistrado del Trife Reyes Rodríguez, magistrado del Trife

Esun ¿Cuáles son

periodo en el las restricciones

que se cuida que aplicables? Las

las expresiones, relativas actos

anticipados
propaganda de campaña.

que se realicen difundan, no ya sea exponiendo propuestas
se traduzcan en actos anticipados criticando otras para reducir

de campaña". su simpatía".
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Arreando
al elefante

ANA MARÍA VÁZQUEZ
@Anamariavazquez

La verdad
Gálvez se lanzó con su "conferenciade la

verdad" aunque antes había jurado que
nunca haría una mañanera. Criticando al

presidente no ha hecho más que intentar

repetir sus pasos, aunque jure que la doctora

Sheinbaum es la "calca". Con periodistas
modo, como los detectados que cubren

la fuente del senado de Latinus uno

que otro político que apoya sentado en

los rincones de la casa de campaña de la

candidata opositora, parahacerbulto.
El escenario, una calca del de las

mañaneras, investido en ese color "rosa

pueblo" rosa INE, rosa marea ciudadana,
aunque de ciudadano no tenga nada, la
candidata opositora aclaró que ni serían

temprano, ni diarias, que solamente un

mes estaría diciendo "suverdad", leída,
más bien mal leída, para después pasar
los comentarios: "sihaycandidatos

ciudadanos",no dijo cuales ni donde; "pus
yo veo unManlio Fabio Beltrones me da

gusto que regrese al senado gente que sabe"

que sabe ¿qué?, ¿de paraísos fiscales?, ¿de

buscar cobijo en el fuero? luego agregó
que "ahí (en el Senado) se vieron muchas

ocurrencias, mucha incapacidad". ¿Se

referiría almomento en que se encadenó
la silla?, ¿o cuando llegó vestida de botarga?
¿elmomento en que se revolcó conÁlvarez
Icaza Gustavo Madero en pleno Senado

lo convirtieronen pachanga?
Otra perla que soltó la candidata fue

sobre el litio, "&qué pasó con el litio?

(mencionó Gálvez), lo nacionalizaron
se fregó la cosa".Pésimocomentario para

quien busca ocupar lasillapresidencial,
sobre todo porque apela que "el pueblo"
la respalde. El cálculo de litio en México es

de 1.7 millones de toneladas sin explotar, un

activo de todos los mexicanos, el llamado
"oro blanco" no solamente es utilizado en

la industria, sino en lamedicina.. "Se fregó"
¿para quién?

Es claro que la señora Gálvez no puede
hablar sin apuntador lectura de un texto

que evidentemente no es suyo, es más

claro aún que la "tardeada" la que fueron

solo selectos invitados del "periodismo",
no podrá con los autogoles de la propia
Gálvez, grave error de sus asesores de

campaña porque terminará ahogándose
en sus desaciertos como ha sucedido
cotidianamente. La única verdad es que
sus tardeadas solamente la quemarán más.

Allá ellos.

Envía tu opinión @Anamariavazquez
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Coacako de Berriozabal, Estado de México 31 de energ de 2024

PRIMERA CONVOCATORIA
Con fundamento en lodispuesto por lesartículos 16 fracción x, 35, 37 de Ley General de Sociedades Cooperativas cláusulas 34. 35. 36. 37, 38. 41

de las Bases Constitutivas de la Sociedad Cooperativa deVivienda Servicios Habitacionales "Calpulli del Valle" S. c. se CONVOCA losSOCIOS
DE LA SOCIEDAD COOPERATIV DE VIVIENDA SERVICIOS HABITACIONALES "CALPULLI DEL VALLE" S. c. la ASAMBU EA GENERAL
ORDINARIA NUMERO CUATRO Que se levará cabo el dia 06 de febrerode 2024 8:30horas. salón de eventos denominado "IRVAL" ubicado

Calle Ahelies Número 398, ColoniaVilla de las Fiores, Municipio de Coacalco de Berriozabal, Estado de México. C. P. 55700

EstaAsamblea GeneralOrdinaria se leverá cabobajo la siguiente:

ORDEN DEL lA

1. Asistencia
Declaratoriade QuorumLegal
Instalación deisAsambles

4. del Presidente. Secretario dos escrutadores de la Asambles
5. Lectura de la acta de asamblea,
6. Bajas de Socios de la Sociedad Cooperativa

Bajas de por Delgadillo Balafos Mario, Garcia Vargas Sara Navarro Deigadilo Rodolto Garcia Gutièrrez Oscar
Bajas por Martinez FloresMariaPerez Dorantes Marco Antonio

nombres revisión Act del Padrón Oficial de is
asamblea de adicional unsclausula con número 43 tax Bases Constitutivas

informe de los legales del Consejo de Trámites de los socios, regularización del suministro de agua
asuntos legales pendientes de resolver actos juridicos no reconocidos. solución los mismos y/o en su caso

de de anteriores continuidad los mismos.
10 Nombramiento de APODERADOS LEGALES yio amplicación de facultades los existentes de la Sociedad Cooperativa de Vivienda Servicios

Habitacionales Calpulli del Valle S.C.L
11. Liberación parcial total delcrédito 1343contratado con el FONHAPO. continuidad gestiones al mismo con el INDEP. Autorizaciones atención

temas relativosal
12 laentrega de áreas remanentes los socios que lo han solicitado.
13. de las 520 viviendas escrituración trámites

Asuntos
Clausurade Asamblea

En no quérum en primera convocatoria, se llevará cabo la Asambieaen SegundaConvocatoria la que será publicada oportunamente,
PARA PARTICIPAR en is Asamblea General Ordinaria: la que se convoca, los socios deberánpresentariasiguiente documentación credencial
para por InstitutoNacionalElectoral
ctoral por el Instituto Nacional Electoral el número de referencia otorgado por al Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares
(FONHAPO), que los identifica comoAcreditado: en ORIGINAL COPIA, por ambos lados. para integraria al acta de asambleacorrespondiente
Para lossocios que asistan con la representación de otre socio, deberán presentar, además de la documentación antes senalada tanto del socia

poder comodelsociaqueto acepta,CARTA PODER firmadapor el socio ausente las firman de dos testigos (socios). TODO en ORIGINAL
COPIA, para integraria al acts de asambleacorrespondiente

En riguroso orden allabético. la recepción de la documentaciónrequerida 30minutos antes de iniciar la Asamblea GeneralOrdinaria que se convoca.
su revisión, registro incorporaciónalcuerpo deiActa de AsambleaGeneral Ordinariaen lasmesas receptoras que para tal efecto se hayan dispuesto

lesinvita presentarsu constancia de situación fiscal para actualización de expedientes

CONVOCAN
La presente convocatoria se realiza en términos de le dispuesto por el articulo 16 fracción de la LeyGeneral de Sociedades Cooperativas, por el Consejo
de Administración de la Sociedad Cooperative de Vivienda Servicios Habitacionales "Calpull del Valle c. cuyos nombres Amas aparecen alcalce
de lapresente convocatoriacomo

CONSEJODE ADMINISTRACION

Moral

SONIA HERRERA ORTIZ JOSEMERCED AQUILA GARCIA YOLANDAMORALESGONZALEZ
PRESIDENTA SECRETARIO TESORERA
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POR NO COMPROBAR GASTOS

Magistrado
insiste en

que se multe
Morena

por 61.5 mdp
Felipede laMata,magistradodel
TribunalElectoral federal (TEP-
JF), reiteróayersupropuesta de
confirmar la multa de61.5millo-

nes de pesos que el INE impuso
Morena por fallas en la com-

probación de gastos del proceso
internoquederivóen ladesigna-
cióndeClaudiaSheinbaumcomo

su candidata presidencial.
Lapropuesta fuedada cono-

cer layer, luego deque la semana

pasadaelmagistrado De laMata
recibió en "audiencia de oreja"
Sergio GutiérrezLuna, represen-
tante de Morena ante el INE; y,

por separado, representantes
del PAN.

Pese losargumentosde Gu-
tiérrez Luna,elmagistrado reite-

ró su propuesta, pues considera

que las premisasdeMorena para
revertir lamulta son infundadas

inoperantes, estimacorrecta

la forma en que el INE impuso
la multa, el 15 de diciembre, así

como lametodología que utilizó.
Morena argumentó en su de-

fensa que el INEvioló, en su per-
juicio,elprincipio delegalidad,al
reciclar lamatriz depreciospara
calcular su gasto. Acusó prácti-
cas dilatorias del INE dijo que
se vio rebasada su capacidad de

respuesta porelsobreabundante
número de observaciones reci-
bidas.

También acusó que el INE le

aplicó retroactivamente reglas
de fiscalización que sus corcho-
latas no podían conocer mu-

cho menos cumplir, entre otros

argumentos relativos publica-
cionesenbardas, espectaculares
ymedios impresos, así como gas-
tos de transportación eventos

realizados.
No se sabe si elcaso se inclui-

rá en la sesión pública de la Sala

Superior de hoy. El 17 de enero,
el asunto fue retirado demanera

abrupta,minutos antes de iniciar

la sesión. SaúlVela

FOCOS

Ladecisión. El INE impuso la

multa de 61.5 mdp Morena

por fallas al comprobargastos
de su proceso interno.

Postura. El magistrado De la

Mata dice que los argumentos
de Morena para revertir la

multa "son infundados".
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Hay municipios
en donde MANDA

CRIMEN ORGANIZADO,
afirma magistrado
Felipe de la Mata

Hay municipios en donde
manda crimen organizado,

afirma magistrado Felipe de la Mata

RAÚL RAMÍREZ

elipe de la Mata Pizañas, magistra-
do del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF),
volvió alertar sobre la intervención del

crimen organizado en las elecciones.

Incluso, ahora expresó que "se dice"

que hay municipios en los que el crimen

organizado está gobernando, aunque no

tenga la constancia de gobernante.
De la Mata Pizaña sostuvo que la inter-

vención del crimen organizado es evi-

dente estará presente en la contienda de

2024.

De igual manera, también alertó que en

caso de no actuar, llegaría elmomento en

que personas vinculadas estos grupos
también querrán llegar la Presidencia.

"Nadie puede negar la creciente presen-
cia del crimen organizado en muchas de las

actividades económicas sociales del país,
es más, hay un intento eso es más que evi-

dente, de las pláticas que tenemos entre

autoridades electorales, de los grupos
delictivos de ejercer algunas maneras de

control político en algunos municipios
quizá en algunas entidades.

"Se dice hay una percepción de que hay

municipios en regiones en el en el que

el crimen organizado, incluso, puede estar

ya sea un

es decir, legal no, ¿ya me doy entender?,
es el que manda, no necesariamente el que
tiene la constancia, pero es el que manda.

Esa circunstancia no es culpa de las autori-

dades electorales,pero síde las autoridades

electorales de guardar silencio frente esta

circunstancia no prever qué podemos
hacer para garantizar elecciones libres en

esta terrible circunstancia".
Insistió en la preocupación en la

necesidad de que las autoridades electo-

rales se involucren en el tema.

Proponen que INE pueda atraer comi-

cios nivel municipal de ser necesario. Se

estima que se vote por más de 20 mil car-

gos en el país en junio próximo.
"Las autoridades electorales tenemos que

buscar fórmulas, como lo hicieron en el

OPLE de Michoacán en 2018, para que la

gente pueda votar en libertad, para que los

votos sí representen la gente no al jefe
de laplaza. Eso es lo que tenemos que hacer

nos va generar retos", advirtió.

Felipe de la Mata, magistrado del TEPJF,
llamó las autoridades electorales reco-

nocer la creciente presencia del crimen

organizado sus intentos por ejercer el

control político en algunas zonas del país,
con el fin de generar, desde sus atribucio-
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nes, protocolos condiciones de seguri-
dad en las elecciones.

"Estamos ante un problema del que no

queremos hablar: violencia crimen organi-
zado en torno las elecciones. Se tiene que

garantizar que la ciudadanía vaya vote,
que las elecciones representen la voluntad

de los ciudadanos mexicanos", subrayó.
En el marco del Curso de Derecho

Electoral, el magistrado de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) también

lamentó que este tema tome importancia
por la coyuntura electoral, pese que es

algo que sucede desde los años 90.

"Tendríamos que estar trabajando para
tratar de mejorar el sistema completo (...)
responder una situación de la que, eviden-

temente, no somos culpables las autorida-

des electorales (...) pero de lo que no que-
remos hablar (...) pero sí es culpa de las

autoridades electorales guardar silencio
frente esta circunstancia no prever

qué podemos hacer para
garantizar elecciones libres

en esta terrible circuns-

tancia", finalizó el magis-
trado Felipe de la Mata

Pizaña.
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DINERO
La campaña de medios contra AMLO // Yorio

reporta sostenido avance de la economía

// Calderón: "es un lastre Marko para Xóchitl"
ENRIQUE GALVÁN OCHOA

EXISTEANTECEDENTE re-

ciente de una campaña de medios
de comunicación cuyo objetivo,
implacable, sea destruir la imagen
del presidente de la República co-

mo la que estamos presenciando en estos días.
Refleja odio, resentimiento, frustración, más

que datos sólidos. No han podido acreditarcon

pruebas que Andrés Manuel haya cometido per-
sonalmente un acto de corrupción. Se advierte
la mano depersonajes como Roberto Madrazo
otros que buscan vengarse porque han perdido
contratos gubernamentales privilegios. esto

se añaden las torpezas de algunos de sus cola-

boradores, como no cancelar un ex empleado
la clave de acceso la base de datos con infor-
mación privada deperiodistas que han venido
concurriendo la mañanera; se dispersaron
en redes sociales. Faltan ocho meses para que
concluya el sexenio, es previsible que arreciará
la campaña de sus adversarios,hay tiempo de

que haga los ajustes necesarios en su equipo.
Las horas solitarias de los ex presidentes suelen
estar pobladas de reflexiones tardías.

"Va pasar la historia"
ENMEDIO DEL huracán de ataques, hay
quienes permanecen firmes leales. Claudia
Sheinbaum dice que la administración de Ló-

pez Obrador "va pasar la historia" y la 4T
está más fuerte que nunca. En reunión privada
con los diputados de Morena, les expresó que
deben estar alertas, ya que la derecha está ha-
ciendo campaña para hacer creer la ciudada-
nía que el partido del Presidente representa la
antidemocracia, el autoritarismo la ausencia
de libertades.

Sorprendente
EN CONTRASTE lo que se observa en el

campo de la batalla política, en el terreno de la
economía las cosas siguen sorprendentemente
bien. El dato más reciente de Inegi revela que el

producto interno bruto (PIB) creció 3.1 por cien-
to anual en 2023, ligando tres años consecutivos
de expansión, reporta el subsecretario de Ha-

cienda, Gabriel Yorio. De ese modo, entre 2021
2024 habrá avanzado una tasa promedio

histórica. Factores que apoyan el crecimiento:

mayor consumo de la población, impulsado por
el aumento de salarios los programas sociales;
inversión extranjera; exportaciones (ya no de-

pendemos del petróleo, una meta que parecía
imposible de alcanzar): las remesas de nuestros

paisanos. También la inversión gubernamental
en obras como elAIFA elTransístmico.

Pensiones
LA REFORMA AL sistema de pensiones pro-

pone que el trabajador se retire con su salario

íntegro; actualmente sólo recibe una parte,
que suele ser raquítica. Se mantendrá el es-

quema de las Afores el gobierno aportará los
fondos que resulten necesarios. La diputación
federal del PRI, según anunció su coordinador,
Rubén Moreira, le dará su apoyo. Faltaría el

respaldo del Senado para que cuajara el cam-

bio la Constitución.

No al indulto
NO CONCEDIÓ EL presidente López Obra-
dor la petición del alcalde de Monterrey, Luis
Donaldo Colosio Riojas, de indultar Mario
Aburto, el asesino de su padre, porque sería

tanto como dar carpetazo un expediente en

el que tiene interés el Estado. La Fiscalía Ge-
neral de la Republica mantiene activa la inves-

tigación del magnicidio perpetrado en Tijuana
en 1994, cuando terminaba un mitin en apoyo
al candidato presidencial del PRI. Revivió la

hipótesis del "segundo tirador", según la cual,
un agentedel Cisen, de nombre Jorge Antonio
Sánchez Ortega, también participó en el ho-
micidio. La investigación involucra Genaro
García Luna.

Mano mano
EN FORMAPARALELA la campaña políti-
ca, tendrá lugar un mano mano en el INE en-

tre los representantes de los partidos políticos.
El PT ya designó Gerardo Fernández Noroña
el PAN Germán Martínez Cázares.

Twitterati
LA VULGAR AMBICIÓN de Marko Cortés
aliados es un lastre para@XochitlGalvez. Sólo
les importan sus puestos los de sus amigos,
no el país. Pierden elecciones, han dejado los
ciudadanos un lado. Ahora sólo buscan que
los lleve en ancas.

FelipeCalderon
X: @galvanochoa
FaceBook: galvanochoa
Correo:galvanochoa@gmail.com
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ENTRESIJOS DEL DERECHO

SERGIO LÓPEZ
AYLLÓNY
JAVIER MARTÍN
REYES

La Constitución
de López Obrador

ópez Obrador ha repetido que su

triunfo en 2018 nosignificó iniciode

ungobierno más, sino elcomienzo de

la"CuartaTransformación". Enestanarrativa,su

llegadaalpodersignificó un cambio equiparable
la Independencia, la Reforma; laRevolución.Pa-

ra elobradorismo, laculminación de ese proceso
tendríaque ser la instauración deun nuevo régi-
men que terminecon la era neoliberal refunde
lanación.

Pero, diferenciade losmovimientosarmados

quehabíancaracterizado lahistorianacional,Ló-

pezObrador llegó:alpoderporlavíade las eleccio-
nes libres nopropuso unanuevaConstitución.
¿Cómo inauguraruna nueva erasinuna trans-

formaciónradical de laConstitución?Esaha sido

una de lasmayorescontradicciones delobrado-

rismo. La radicalidaddeldiscurso deLópezObra-
dor rápidamente se topócon loscontrapesosque
existen encualquierdemocraciaconstitucional.

Aunque LópezObradorapostó inicialmente

por lavíade las decisionesadministrativas,poco
pocoadvirtió las limitacionesdeestaestrategia.

El intentoporprivilegiarindebidamente laCo-
misión Federal de Electricidad (CFE) essolouno

de muchosejemplos: cuando laSuprema Corte
nulificó lapolítica del Ejecutivo, elobradorismo

aprobó una reforma legal y,cuando ésta estuvo

punto de ser invalidada, Ló-

pezObradorimpulsó una re-

formaconstitucional.
Para mediadosdel sexe-

nio,LópezObrador teníacla-

ra la necesidad de impulsar
reformas mayores. Por eso,

después de las elecciones de

2021, apostópor tres refor-
mas constitucionales que sí

pretendían transformaralEstadomexicano: pro-
fundizar lamilitarización de laseguridadpública
alestablecerelcaráctermilitarde la GuardiaNa-

cional; ubicara laCFEenunaposición monopóli-
caaldesmantelar lascondicionesde lacompeten-

cia económica, dinamitaral INE los mecanis-

mos de representación través de una ambiciosa
reformaelectoral.

Estas tres reformas fracasaron. Pero, en el

ocaso de su mandato, López Obrador ha redo-
blado laapuesta. Así, anuncióque el de febrero

presentarávarias iniciativas de reformaconsti-

tucional que marcarían una modificaciónsus-

tancial de ladivisión depoderes, aldesaparecer
muchosde losórganosconstitucionales autóno-

mos modificarla estructuradelPoderJudicial.
este paquete depropuestas sesuman iniciati-

vas en materiaenergética, de pensiones, salario

mínimo programassociales.
ElPresidente sabe que estas reformasdifícil-

mente se aprobarán. Su objetivo es otro:poner
esas iniciativas al centro de las campañas presi-
denciales,daruncarácterplebiscitario las elec-
ciones obligar alnuevo gobierno seguir esa

agenda legislativa. LópezObradorcedió,simbó-

licamente, elbastón de mando. Pero no ha cedi-

do,nicederá,en suafánporprotagonizar laselec-
ciones imponer quien lo suceda su visión de
la nación.

INVESTIGADORES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES

JURÍDICAS DE LA UNAM

AMLO apostó al
inicio por decisiones

administrativas

luego impulsó
reformas mayores
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OPINIÓN
Por Ulises Ruiz Ortiz

DOS MUJERES, UN CAMINO
umbo las elecciones del de ju-
nio de este año, dos mujeres tienen

posibilidades reales de llegar la

presidencia. El camino que tienen que reco-

rrer para llegar Palacio Nacional es el mis-

mo: ganar la mayoría de los votos de quienes
decidan hacer uso de su derecho al sufragio
ese primer domingo
de junio.

Los puntos de par-
tida difieren marcan

indeleblemente las

candidatas preferidas.
Claudia Sheinbaum es

la preferida de López
Obrador ello es su

mayor lastre, pues en su

afán de no perder los
favores del presidente,
se asume como la re-

presentante de la ente-

lequia de la cuarta transformación, que no es

un proyecto de nación sino un eslogan de la

campaña permanente de MORENA.
Sin personalidad ni proyecto propios,

el futuro de Claudia yace en la popularidad
del Peje la dependencia es el mayor riesgo

pues lo yerros del gobierno se multiplican, la

violencia no tiene freno, la corrupción tiene el

rostro de los hijos de López Obrador el de

sus funcionarios más queridos, la atención da-

nesa la salud esté tan lejos como Dinamarca

yendo pie la colusión de autoridades de

los tres niveles con el crimen organizado se

generaliza pasos agigantados.
Del lado de quienes vemos con preocu-

pación las pulsiones
autoritarias del obra-

dorismo manifiestas

en la destrucción de

las instituciones de

la democracia, en

los ataques al poder
judicial en la coop-
tación del INE de la

CNDH que quere-
mos un cambio en el

rumbo partir del fin

de este sexenio, tene-

mos Xóchitl Gálvez

que parte de una inexistente candidatura
ciudadana se queda como la encargada
de salvaguardar la seguridad de los dueños
del PRI, PAN PRD, que ya se despacharon
con la cuchara grande los espacios seguros
en las listas plurinominales.

La ciudadanía expresó en 2018 su har-

tazgo hacia los partidos que hoy se apro-
vechan de Xóchitl, no para llegar la pre-

sidencia, sino para conservar una veintena

de posiciones en el senado un centenar

de curules en la Cámara de Diputados con

los votos que sus mermadas militancias la

de quienes simpaticen con ella. El fuero es

lo único que buscan muchos de ellos para
evitar la cárcel.

Como lo hizo el PRI con Meade, hace seis

años, ahora el Frente Amplio desdeña la

ciudadanía se reparte entre sus dirigentes
allegados el disminuido botín plurinominal.

El proceso electoral, como es costumbre

en nuestro país, se contamina desde el go-
bierno mediante el uso de recursos públicos
desviados las campañas del partido en el

gobierno, mediante la coacción los medios

de comunicación con el uso de los progra-
mas sociales. Nada más cambian las siglas del

partido en turno.

¿Puede ganar Xóchitl pesar de los parti-
dos políticos que constituyen el Frente que dice

apoyarla? La posibilidad de un derrumbe en la

popularidad de López Obrador de tal magnitud
que se lleve en su caída Claudia es muy lejana

aún más con el arribo del esquirol candidato

del MC. Entonces las posibilidades de Xóchitl

dependen de ella misma.

Entre otras cosas, debe reencontrarse

con la sociedad civil. falta de espacios en el

poder legislativo través de algunos lugares
en las listas plurinominales, debe invitar sus

representantes más visibles unirse la cam-

paña en lugares de relevancia, para mandar el

mensaje de inclusión que les negaron alito
Marko debe proponer un proyecto de país
convincente claramente diferenciado de la
continuidad anunciada.

La gente quiere escuchar sus propuestas
para acabar con la inseguridad, la corrupción,
el desempleo, la pobreza, la desigualdad, los
feminicidios. Quiere saber que propone para

mejorar la calidad de la educación pública,

para atender la salud, los grupos marginados,
las comunidades indígenas.

Queremos saber qué va hacer con los

políticos corruptos, los que se fueron de em-

bajadores cambio de entregar sus estados

AMLO, los que manejan los partidos que
dicen apoyarla, los que hoy están en el go-
bierno, los parientes del presidente. Nos inte-

resa conocer que propone para el ejército
para la guardia nacional, cómo va garantizar
la seguridad de todos, desde las grandes ciu-

dades hasta las comunidades más rezagadas.
Esperamos escuchar qué propone para
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empoderar las instituciones de la democra-

cia; para fortalecer al Poder Judicial, para mo-

dificar el injusto pacto federal que hoy más que
nunca ha centralizado el uso manejo de los

recursos públicos.
En síntesis, quienes estamos hartos de las

mentiras, de los abusos, de la improvisación,
de la falta de respeto la división de pode-
res, del ataque los comunicadores los
medios independientes; quienes queremos

que México sea un país justo una potencia
mundial, esperamos ver en Xóchitl una mu-

jer estadista no al instrumento de los líderes

corruptos de la supuesta oposición.

¿Puede ganarXóchitl pesar
de lospartidos políticos que

constituyen el Frente que dice

apoyarla? La posibilidad de un

derrumbe en la popularidad
de López Obrador de tal

magnitud que se lleve en su

caída Claudia es muy lejana
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Magistrado De la Mata

perfila confirmar multa
Morena por $62.2 millones

FABIOLA MARTÍNEZ
LILIAN HERNÁNDEZ

Felipe de la Mata Pizaña, magistra-
do del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF),
perfila confirmar la multa que el
Instituto Nacional Electoral (INE)
impuso Morena por más de 62.2
millones de pesos debido irre-

gularidades en el gasto durante el

proceso interno para elegir al coor-

dinador nacional de la defensa de la
Cuarta Transformación.

La audiencia que de última hora
solicitó el representante morenista

en el INE, Sergio Gutiérrez Luna,
al magistrado no redujo ni cambió
dicha sanción, como se especulaba
en corrillos del TEPJF. 15 días de

que fue retirado de los asuntos que
discutiría el pleno de la sala supe-
rior, el togado cargo del proyecto
adelantó que propondrá confirmar
la determinación del instituto en la
sesión del miércoles.

"Lo alegado por el recurrente

es inoperante, pues la responsable
no lo sancionó por no mantener un

vínculo laboral con sus militantes
simpatizantes, sino por omitir pre-
sentar la documentación que per-
mita comprobar que, efectivamente,
los gastos reportados se encuentran

relacionados con elproceso interno,
cuestión que de ninguna manera es

controvertida. El recurrente se limi-
ta afirmar que fue injustamente
sancionado porque, supuestamente,
se le obliga mantener una relación
laboral para comprobar el gasto",
que el INE debía investigar más, se-

nala la propuesta de sentencia.
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Reformas. El Presidente considera que no se cumple con la obligación de brindar

seguridad; plantea desaparecer organismos autónomos que CNDH supla INAI

Cárcelpreventiva para
extorsión tráficode

fentanilo, quiere la 4T
GASPAR VELA, CIUDAD DE MEXICO

El presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador busca impo-
ner prisión preventiva oficiosa

contra extorsión producción,
distribución enajenación ilícita

de drogassintéticas, porque nose

cumplecon laobligación de brin-

dar seguridad. Quiere también

desaparecer organismos autóno-

mos llevar funciones del INAI

Derechos Humanos. PAGS.4Y5

Van reformas
contra fentanilo

extorsiones
Plan C. Plantea AMLO castigar con prisión preventiva el tráfico
de drogas sintéticas; serán 11 iniciativas en total, asegura Mier

GASPAR VELA
CIUDAD MEXICO

El presidente Andrés Manuel

López Obradorbusca imponer
prisión preventiva oficiosa la

extorsión producción, distri-

bución enajenación de drogas
sintéticas, comoelfentanilo,con

el argumento de que los órganos
jurisdiccionales no cumplen con

suobligación de brindarseguri-
dad la ciudadanía.

Entre el paquete de iniciati-

vas que elmandatario enviaráal

Congresoel de febrero, están

desaparecer organismos autó-
nomos órganos reguladores de

energíaytrasladar laComisión
Nacionalde Derechos Humanos

(CNDH) las funcionesdel Insti-
tuto Nacional de Transparencia
(INAI) en materia de datos per-
sonales lasdependenciasdel

gobierno lasde transparencia.
Deacuerdocon las iniciativas

que
la bancada deMorena en el Se-

nado las queMILENIO tuvo

acceso- elmandatario quiere
incluir la extorsión el tráficode

drogas al catálogo de delitosgra-
ves que ameritanprisiónpreven-
tivaoficiosaestablecidaen elartí-
culo 19de laConstitución.

Argumenta que la extorsión se

ha incrementado en los últimos

s1875_u4548
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años vulnera la seguridad, el
bienestarde laspersonas inhi-
be eldesarrolloeconómico.

Reconoce que existe un im-

portante problema por la pro-
ducción,distribución enajena-
ción ilícitadedrogascomo elfen-

tanilo metanfetaminas.
"Unade lasprincipalesproble-

máticas quesigueenfrentandola

ciudadaníase relacionacon lain-

capacidad desinterésde losór-

ganos jurisdiccionalesparacum-

plirsus obligacionescon laciuda-

daníay otorgarle tranquilidad.
"Es necesarioestableceren la

Constitución lamedidacautelar

que deba aplicarse para el caso

de que se lleve unprocedimien-
topenalporextorsión produc-
ción, distribución enajenación
ilícitade drogas sintéticas",se lee

en el documento.
Al incluir estos delitos en el

segundo párrafo del 19 consti-

tucional, considera, se logrará
que quienes cometan estas con-

ductas ilícitas lleven su proce-

SO en prisión preventiva, con

ello proteger lasvíctimas de su

agresor,evitarque los delincuen-
tes se sustraigan de la justicia, se

impida queamenacen atenten

contra los testigos se detenga
lareincidencia".
"Ahorro presupuestal"
La iniciativa para extinguir al

INAI, la Comisión Federal de

Competencia Económica (Co-
fece), al Instituto Federal de Te-

lecomunicaciones (IFT), la

Comisión Nacional de Hidro-
carburos (CNH) laComisión

Reguladora de Energía (CRE)
sostieneque son "creaciones re-

lacionadas con la implementa-
ción depolíticasneoliberales".

Menciona quedesde su crea-

ción han recibido más de 26 mil
millonesdepesos el presupues-
to de lamayoría se ha incremen-

tado anualmente.
"Lainiciativabusca la reincor-

poración de las funciones efec-

tuadaspor los organismosautó-

nomos órganos reguladores en

materiade energía, evitando así

su duplicidad de funciones per-
mitiendo un ahorro presupues-
tal, sin afectar las funciones que
desempeñan",destaca.

Plantea que las funciones de
la Cofece sean transferidas la
Secretaría de Economía, mien-

tras que las tareas de laCRE la

CNH, lade Energía.

Las facultades obligaciones
del INAI pasarían laSecretaría
de la Función Pública en cuan-

to al derecho la información,
transparencia datosde funcio-

narios. Dichas obligaciones del
PoderJudicial el Congreso se-

rían asumidas por sus propias
contralorías; en el caso de los

partidos, la tutela de esas obli-

gaciones pasaría al INE, de los
sindicatos alTribunal Federal de

Conciliación Arbitraje.
"Por lo que hace la informa-

ción relacionada con datos per-
sonales en posesión de particu-
lares, la CNDH conocerá de los

procedimientos relativos su

protección, verificación impo-
sición desanciones,deconformi-

dad con elartículo102".
En tanto, IgnacioMier,coordi-

nadorde Morenaen San Lázaro,
detalló que en total serán 11 ini-

ciativas, incluidas las reformas al
PoderJudicial electoral.

ADEMÁS

Pesquisa delcaso

Colosio, en mira

Alejandro Moreno
Lídernacionaldel PRI

"Hayunain-
tenciónperver-
sa de AMLOde

querer lastimar
alPRI con esta tragedia"

XóchitlGálvez
Aspirante)presidencial

"Echaron an-

dar lacajachina

paraesconder
los escándalos

de corrupciónde la4T"

LópezObrador
Presidentede laRepública

"Nopuedo in-

dultar Aburto,
como pideLuis

Donaldo; se tra-

ta de unasunto de Estado"
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AMCO 2018

Elmandatariopresumió en lamañaneraun "muñecocabe-
zón"hechoporunmigrante. CUARTOSCURO
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EL CORREO ILUSTRADO
I INE debe vigilar

que Gálvez promueva
respete la democracia

Guadalupe Taddei Zavala, conseje-
ra presidenta del INE: quizá usted
no sepa quién soy, estimada paisa-
na, porque dejé mi estado cuando
usted quizá era una niña. Pero sec-

tores periodísticos me reconocen

como pionera de las reporteras en

Sonora. Como tal, sumada ciuda-
danos que piensan igual, quisiera
preguntarle si la democracia que
el INE está obligado promover

respetar puede permitir que
la candidata opositora la Presi-

dencia instale un programa diario

para enfrentar públicamente los
otroscandidatos, los que deja en

estado de indefensión.
¿Es esta campaña un "agarre del

que pueda", sin tomar en cuenta la

equidad en el proceso es éste la

expresión diaria de mentiras, ca-

lumnias señalamientos, respecto
los cuales no se exigen pruebas?

En la ciudad de donde usted viene,
quizá en la misma universidad, la

Unison, aprendí dejé plasmado
en algunos escritos, la inviolabi-
lidad de aquella vieja sagrada
frase: "El respeto al derecho ajeno
es la paz". Ese es el sumun de la

democracia, señora Taddei.
Tere Gil
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Defiende Zavala demora
del INE en resolver quejas

FABIOLA MARTÍNEZ
LILIAN HERNÁNDEZ

Claudia Zavala, presidenta de la Co-
misión de Quejas Denuncias del
Instituto Nacional Electoral (INE),
defendióel trabajo de investigación
del organismo el tiempo que de-
mora en concluirla. No es "ocioso"
solicitar información las partes
involucradas en una denuncia, sino

que forma partedel debido proceso,
subrayó.

Después de revisar el informe de
la Unidad Técnica de lo Contencio-

so, correspondiente al periodo del
19 de octubre de 2023 al 20 de enero

de 2024, dijo que la instancia tiene

unaalta carga laboral, pues debe in-

tegrar con rigor los expedientes para
enviarlos la sala especializada del
Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), donde se

resuelve el asunto de fondo even-

tualmente se imponen castigos.
"Tenemos un alto número de

procedimientos ordinarios sancio-
nadores recibidos, mil 77 quejas.
La verdad es un trabajo que vale la

pena que se conozca públicamen-
te, porque es un área que labora de
manera intensa", señaló.

"Es responsabilidad también
de los sujetos vinculados estos

requerimientos, sean personas fí-

sicas, jurídicas morales, dar res-

puesta para integrar expedientes",
señaló, en una referencia implícita

inconformidades de personas
las que el INE ha requerido infor-

mación, incluidos periodistas. "No
son cuestiones ociosas, sino legales
relacionadas con eldebido proceso,
que también es un derecho humano
de todas las partes", subrayó.

Entre los informes los que hizo
referencia Zavala en la sesión de

ayer, se muestra que de los procedi-
mientos ordinarios iniciados desde
2019, todavía están pendientes por
resolver 29.2 por ciento de las mil
111 quejas de esa clasificación reci-
bidas desde entonces.

En tanto, de los casos especiales
sancionadores, de octubre pasado
al 20 de enero actual se han reci-
bido 376 quejas, de las cuales, 150
son por actos anticipados, 73 por
infracciones al interés superior de
la niñez, 40 por uso indebido de la

pauta 35 por mal manejo de re-

cursos, entre otros.

Se indica que de los 355 expe-
dientes registrados, nueve han si-
do enviado al TEPJF, 283 están en

trámite 63 fueron desechados.
El INE resuelve las medidas

cautelares (o urgentes), que regu-
larmente se refieren bajar conte-

nidos en redes sociales ordenar
partidos, candidatos funciona-

rios abstenerse de realizar tal cual
conducta.

Sólo ayer, la comisión declaró

improcedentes dos medidas caute-

lares contra la candidata presiden-
cial de Morena, PTy PVEM, Claudia
Sheinbaum: una interpuesta por
Jorge Álvarez Máynez, hoy aban-
derado presidencial de MC, otra

por el PAN.
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PARA EVITAR SANCIONES DEL INE

Llama Morena en el
Edomex aspirantes
retirarpropaganda

PIDEN EL RETIRO DE PUBLICIDAD
PARA EVITAR SANCIONES

La líder de Morena en el Edomex, Martha Guerrero, ex-

hortó los aspirantes cargos electos retirar propa-

ganda visual, como mantas pintas, esto para evitar san-

ciones por parte del INE. Guerrero destacó que el órgano
electoral está vigilando por lo que deben evitar la so-

breexposición indebida.
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EDITORIAL

Democracia

bajo acecho
crimen organizado

es como una losa so

bre las estructuras

formales. Está presente en

varios aspectos de la vida

económica social, pero
ahora deben encenderse fo-

cos rojos sonar las alertas

porque se está introducien-
do en la vida electoral.

OPINIÓN A18

EDITORIAL

Elecciones
democracia,
bajo acecho

as bandas del crimen organizado son

como una losa sobre las estructuras
formales del país. Están presentes en

varios aspectos de la vida económica
social, pero ahora deben encender-

se focos rojos sonar las alertas porque se están
introduciendo en la vida electoral.

En un foro organizado por EL UNIVERSAL,
magistrados de la sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación re-

conocieron que la influencia de ladelincuencia
organizada en los procesos electorales es un pro-
blema que debe reconocerse atenderse antes
de que, en 10 20 años, grupos criminales pue-
dan tomar control de un cargo como la Presi-
dencia de la República.

La intromisión de grupos delictivos en la im-

posición retiro de candidatos aspirantes ha
sido documentada nivel municipal. Si desde su

perspectiva algún alguna aspirante no son los
adecuados para el cargo, los remueven. Esa "re-
moción" usualmente es la eliminación física.

En los más recientes procesos electorales las
cifras de homicidios de personajes vinculados
la vida política se cuentan por decenas. Prácti-
camentesiempre han ocurrido nivel munici-
pal, pero no hay que olvidar que ha escalado
incluso nivel estatal con el asesinato de Ro-
dolfo Torre Cantú en 2010, candidato gober-
nador por Tamaulipas.

Reconocer este problema, ahora admitido por
autoridades electorales, tendría que ser el pri-
mer paso para enfrentarlo comenzar resol-
verlo. Es claro que además del Instituto Nacio-
nal Electoral del tribunal electoral -que pue-
den ser los primeros en detectarlo registrarlo-
se requiere de la protección de las fuerzas de se-

guridad federales.
En el foro los magistrados plantearon también

otras opciones que tendrían que realizarse para
reducir la influencia de grupos delictivos. Seña-
laron, por ejemplo, la necesidad de in terminan-

do con el voto en papeletas. El voto anticipado,
por internet por correo, así como urnas elec-
trónicas pueden ser opción para que nadie se

sienta intimidado al momento de votar.

Mencionaron el caso de India, donde el voto

se hace través de internet no se pone en du-

da la legitimidad de los resultados, pesar de

que votan hasta 950 millones de personas.
La problemática ya se puso públicamente so-

bre la mesa. Es un asunto preocupante que pue-
de echar por la borda décadas de lucha demo-
crática en el país. Cada institución desde su trin-

chera debe alertar visibilizarlo, incluidos los
medios de comunicación. Es actuar ahora para
proteger la democracia.
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ROZONES
Patria hasta elotro invierno

Entre retraso retraso, la buena noticia es que la tan largamente anunciada vacuna

mexicana Patria por fin será producida partir del 15 de febrero. Lamala esque sepodrá
utilizar hasta la próxima campaña invernal; es decir, allá por noviembre diciembre,
según dijeron layer las autoridades de Salud. Si no hay mayores contratiempos esta
decisión de elaborarelbiológico, como lo señalaron Alejandro Svarch, de la Cofepris,
el subsecretario de Salud, Ruy López, ya no le tocará al Gobierno del Presidente López
Obrador atestiguar su aplicación, dejará esa herencia su sucesora sucesor. Desde
el 2022 se aseguró, porparte del Gobierno federal, que ya casi salía, que ya mérito se

distribuiría la vacuna Patria, elaborada por científicos del Conahcyt, para hacer frente
la pandemia de Covid-19. así se la siguieron, pero parece queya por fin. Como dijera

el Presidente principios de año, teneruna vacuna "no son tamalitos de chipilín". Uf.

Zaldívar el haber de retiro

fue ArturoZaldívar, recién incorporado la 4T, el que defendiósu haber de retiro, al

cual, confió, no ha renunciado. Fue layer, luego de participar en la plenaria de Morena

que le preguntaron sobre el ingreso que recibe de la Corte que ha sido calificado por
algunos como "pensión dorada". Una reportera le hizo ver que ese haber corresponde
al 80% de su percepción, lo cual Zaldívar confirmó, aunque aseguró que almontoque
le correspondería hay que descontarle un 25% más, por la reducción salarial que se

aplicó al asumir la presidencia en el máximo tribunal. Porcierto que también destacó

que la reforma para la reducción de salarios no le aplica por la irretroactividad de la ley,
pero sostuvo: "No he recibido un solo centavo contrario la Constituciónni contrario

ningún principio si en algún momento dado se decidiera otra cosa, lo aceptaré sin

ningún problema".

Línea12 de vuelta

Algo para celebrar, nos dicen, es la reapertura en su totalidad de la Línea 12 del Metro,
por los beneficios que representa para miles de capitalinos. Más allá de las reyertas po-
líticas, las fobias las filias, nadie en su sano juicio podría regatearel reconocimientoal
esfuerzodel Gobierno federal el capitalino para volver ponerde pie estavía de trans-

porte, que quedó paralizada tras el accidente del de mayo del 2021. Justo es también
el reconocimiento público que hizo el Jefe de Gobierno, Martí Batres, al empresario
Carlos Slim, quien se prestó colaborar en la reconstrucción de la obra sin cobrar por
ello. Por cierto, hay quien piensa que fue un acierto reabrir el tramoque faltaba antes del

arranque de las campañas, pues de lo contrario la politización del asunto, que no cesa,
hubiera sido mayor.Ahíel dato.

Apoyo municipios
Quienes deben estar contentos son los presidentes municipales de Guanajuato, ya que
layer elgobernador Diego Sinhue Rodríguez anunció un incremento de 200 millones
de pesos al Fondo Estatal para el Fortalecimiento de la Seguridad Pública Municipal de
este año. En buen cristiano significa que los alcaldes contarán con más recursos para
hacer frente ladelincuencia. "Los municipios son la autoridad más inmediata para las

losciudadanos, porello, es quequeremos tenerpolicías fuertes municipios fuertes",
dijo el mandatario. Por cierto, al inicio de su mandato, Diego Sinhue prometió que el
fondo llegaría 600millones de pesos, pero ya está enmil200, es decir, el doble. Ahora,
nos dicen, les toca los alcaldes hacer lo que les corresponde, que es la prevención la
inhibición del delito. ¿Cumplirán? Veremos.
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Alcalde destacado

Claramente en la Ciudad de México, nos hacen ver, el tema de la seguridad los re-

sultados que dan en esta materia algunas autoridades están asociados con una buena
evaluación su desempeñogeneral. Lo anteriorviene cuento, porque en sumedición
más reciente Massive Callercoloca al alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, quien
lleva dos años al frente de esa demarcación, como el mejor colocado. En ese ranking,
noscomentan, correspondiente al mes de enero, los habitantes de la alcaldía opinaron
favorablemente en rubros como la seguridad percepción de confianza. Hace apenas
unos días, el Inegi dio conocer la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana,
correspondiente al último trimestre de 2023, destacó que esta demarcación es la que
presenta una mayor mejoría sostenida, pues del 75por ciento con elque inició ha logra-
do bajarla un 46.4 por ciento.

Firme, la megamulta
dos semanas de que fue pospuesta la resolución del Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación sobre el recurso de la multa por 61 millones de pesos Morena

por irregularidades en su proceso interno, fueelmagistrado ponente, Felipe de la Mata,
quien planteó ratificar la sanción, por lo queelpleno decidirá con base en elanálisis rea-

lizadoporelmagistrado. Éste señaló, tras haber escuchado aldiputadoSergio Gutiérrez
Luna,que si el Instituto Nacional Electoral impuso lamulta fue porque el partido guinda
no presentó la documentación que acreditara que los gastos reportados correspondie-
ron dichos procesos, "cuestión que de ninguna manera es controvertida". Sólo falta
saber qué día pasa al pleno la votación final. Pendientes.
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ElINE descarta medidas
cautelares contra Claudia

Por Magali Juárez

magali.juarez@razon.com.mx

EL INSTITUTO NACIONAL Electoral

(INE) rechazó que la precandidata presi-
dencial de Morena, PT PVEM, Claudia

Sheinbaum Pardo, haya incurrido en

actos anticipados de precampaña cam-

paña, haya realizado uso indebido de

recursos públicos, por lo que negóaplicar
medidas cautelares.

La Comisión de Quejas Denuncias
resolvió los recursos que presentaron el

emecista Jorge Álvarez Máynez el PAN

en contra de la abanderada presidencial
de lacoalición Sigamos Haciendo Historia.

Las quejas señalaban las publicacio-
nes en redes sociales de eventos que
realizó Sheinbaum en los que
hizo referencia logros accio-

nes de Gobierno, con el propó-
sito, acusaron, de posicionarse
como candidata la Presiden-

cia de la república.
Sin embargo, la Comisión

del INE resolvió improcedente
ordenar el retiro de las publica-
ciones porque no se identifica-

ron elementos expresiones

en los que se haga un llamado expreso al

voto, ya sea en favor encontra de opcio-
nes políticas concretas, sino quese tratan

de manifestaciones genéricas, lo cual,
explicó, está amparado por la libertad de

expresión.
Respecto la presunta vulneración

los principios de imparcialidad neu-

tralidad, se concluyó que al momento en

que se dieron los hechos denunciados,
ninguno de los actores involucradosocu-

paba cargoalguno en el servicio público,
deahí la improcedencia de la medida.

En cuanto la tutela preventiva se de-

claró improcedente, porque los conseje-
ros electorales argumentaron que no se

advierte una evidente ilegalidad respec-
to los materiales denunciados, aunado

que se trata de hechos futu-

ros de realización incierta.
En cuanto losseñalamien-

tos por el presunto uso de re-

cursos públicos, se determinó

que será un tema que anali-

zará la Sala Regional Especia-
lizada del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fede-

ración (TEPJF) al resolver el
fondo del asunto.

EL PRÓXIMO
de marzo arran-

can de manera ofi-

cial las campañas
presidenciales,
de acuerdo con lo
establecido porel
árbitroelectoral.

Eltip
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